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Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluido en zona de preferente localización 

industrial agraria, según el artículo tercero del Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, el perfeccionamiento de una extrac- 
tora de aceite de orujo de aceituna, 6ita en Yecla (Murcia), 
de la que es titular don Juan Turu Vila.

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios relacionados en el artículo tercero y en el apartado 
uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solici
tado, y otorgar, en su máxima cuantía, el beneficio previsto 
en el apartado segundo del artículo octavo del citado Decreto.

Tres.—Conceder un plazo de diez meses para que el peticio
nario presente el proyecto técnico correspondiente a las obras 
e instalaciones do la mejora industrial propuesta. Este plazo 
contará a partir de la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Cuatro.—Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, so exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos o instalaciones del titular, por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones de conformidad con el artículo 19 
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de enero de 1980.—P. D., el Director general do 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

2824 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de las fincas 
«Masía de los Monjos y otros», del término muni
cipal de Horta de San Juan, en la provincia de 
Tarragona.

A instancias de los propietarios de las fincas «Masía de los 
Monjos y otras», del término municipal dé Hortad e San Juan 
(Tarragona) se ha incoado expediente en el que se ha justifi
cado, con los correspondientes informes técnicos, que en las 
mismas concurren circunstancias que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conserva
ción del suelo agrícola, y a tal fin se ha tramitado por la sec
ción de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado su 
conformidad los interesados. Las obras incluidas en el plan 
cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del Decreto de 12 
de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional 3.* de la Ley de 21 d© julio de 1971 y el artículo 1.2 
y disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Intsituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación de Suelos 
Agrícolas de las citadas fincas, de una extensión de 95,8721 
hectáreas, quedando afectadas 16,500 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es d© 745.079 pesetas, de las que 
431.529 pesetas serán subvencionadas, y las restantee 313.550 
pesetas, a cargo de los propietarios.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Insti
tuto dictará las disposiciones n©casarías para la realización 
y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí, y por cuenta de los propie
tarios en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El Director, José Lara 
Alón.

2825 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de la finca «El 
Colegial», de los términos municipales de San Bar
tolomé de la Torre y Villanueva de los Castillejos, 
en la provincia de Huelva.

A instancias del propietario de la finca «El Colegial», de 
los términos municipales de San Bartolomé de la Torre y Villa- 
nueva de los Castillejos (Huelva), se ha incoado expediento en 
el que se ha justificado, con los correspondientes informes téc
nicos, que en la misma concurren circunstancias que aconsejan 
la realización de obras, plantaciones y labores necesarias para

la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha tramitado 
por la Sección de Conservación de Sueles un plan, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha 
dado su conformidad el interesado. Las obras incluidas en el 
pian cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del Decreto 
de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición edi- 
cional 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y 
disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada finca, de una extensión de 740,80 hectáreas, 
quedando afectada la totalidad de la superficie.

Segundo.—El presupuesto es de 10.739.423 pesetas, de las que 
4.186.944 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 6.552.479 
pesetas, a cargo del propietario.

Tercero.—D© acuerdo con la legislación vigente, este Ins
tituto dictará las disposiciones necesarias para la realización 
y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el refe
rido plan de conservación de suelos asi como para adaptarlo 
en su ejecución a las características del terreno y a la explo
tación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realiza
ción de las obras y para efectuarlas por sí, y por cuenta del 
propietario, en el caso de que éste no las realicé.

Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El Director, José Lara 
Alón.

2826 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de las fincas 
«Esplanes y otras», de los términos municipales 
de Falset Marsa y Guiamets, en la provincia de 
Tarragona.

A instancias de los propietarios de las fincas «Esplanes y 
otras», de los términos municipales de Falset Marsa y Guia
mets (Tarragona), se ha incoado expediente en el que se ha 
justificado, con los correspondientes informes técnicos, que en 
las mismas concurren circunstancias que aconsejan la reali
zación de obras, plantaciones y labores necesarias para la con
servación del suelo agrícola, y a tal fin se ha tramitado por la 
Sección de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado 
su conformidad los interesados. Las obras incluidas en el plan 
cumplen lo dispuesto en les artículos 2.° y 3.° del Decreto 
de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adi
cional 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el artículo 1.2 y 
disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
ha acordado:

Primero.—Queda aprobado ei plan de conservación del suelo 
agrícola de las citadas fincas, do una extensión de 51,5236 hectá
reas, de las que quedan afectadas 16.9940 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 900.814 pesetas de las que 
527.984 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 372.830 
pesetas, a cargo d¿ los propietarios.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la realización y man- 
teniemiento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan 
de conservación de suelos, así como para adaptarlo en su eje
cución a las características del terreno y a la explotación de las 
fincas afectadas fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí, y por cuenta de los propietarios, 
en el caso ds que éstos no las realicen.

Madrid, 13 de diciembre de 1979. —El Director, José Lara 
Alen,

2827 RESOLUCION del Instituto Ncaional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de la finca «La 
Orden», del término municipal de Cabeza de Vaca, 
en la provincia de Badajoz.

A instancia del propietario de la finca «La Orden», del tér
mino municipal de Cabeza de Vaca (Badajoz), se ha incoado 
expediente en el que se ha justificado, con los correspondientes 
informes técnicos, que en la misma concurren circunstancias 
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores 
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal 
fin se ha tramitado por la Sección de Conservación de Suelos 
un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de 
julio de 1955 al que ha dado su conformidad el interesado. Las 
obras incluidas en el plan cumplen lo dispuesto en los artículos 
2.a y 3.a del Decreto de 12 de julio de 1962.
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Vistas las disposciiones legales citadas, la disposición adi
cional 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y el articulo 1.2 
y disposición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza 
ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola de la citada finca de una extensión de 180 hectáreas, 
quedando afectada la totalidad de la superficie.

Segundo.—El presupuesto es de 6.022.635 pesetas, de las que 
1.763.556 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 4.259.079 
pesetas, a cargo de] propietario.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la realización y man
tenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan 
de conservación de suelos, así como para adaptarlo en su eje
cución a las características del terreno y a la explotación de la 
finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras 
y para efectuarlas, por sí y por cuenta d®l propietario, en el 
caso de que éste no las realice.

Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El Director, José Lara 
Alén.

2828 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos de la finca «Pie
lanas», del término municipal de Higuera La Real, 
en la provincia de Badajoz.

A instancias de los propietarios de la finca «Pielanas», del 
término municipal de Higuera la Real (Badajoz), se ha incoado 
expediente en el que se ha justificado, con los correspondientes 
informes técnicos, que en la misma concurren circunstancias 
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores 
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin 
se ha tramitado por la Sección de Conservación de Suelos un 
Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 
1955, al qu© han dado su conformidad los interesados. Las obras 
incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 
3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio
nal 3.a de la Ley de 21 de julio de 1971 y ©1 artículo 1.2 y dis
posición final 7.a del Decreto-ley de 28 de octubre de '1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 187 hectáreas, 
quedando afectada la totalidad de la superficie.

Segundo.—El presupuesto es de 1.007.997 pesetas, de las que 
660.454 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 347.543 pe
setas, a cargo de los propietarios.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Instituto 
dictará las disposiciones necesarias para la realización y man
tenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido Pian 
de Conservación de Suelos, así como.para adaptarlo en su eje
cución a las características del terreno y a la explotación de la 
finca afectada, fqar el plazo y ritmo de realización de las obras 
y para efectuarles por sí, y por cuenta de los propietarios en el 
caso de que éstos no las realicen.

Madrid, 20 de diciembre de 1979.—El Director, José Lara 
Alen.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

2829 ORDEN de 3 de enero de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Beniplast, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de granza de polietileno y de polipropi
leno y la exportación de rafia y monofilamento 
de polietileno y polipropileno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Beniplast, S. A.», solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de granza de polietileno y de polipropileno y la ex
portación de rafia y monofilamento de polietileno y polipro
pileno,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma .Beniplast, S. A.., con domi
cilio en ronda Rodat, sin número, Benigánim (Valencja), el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de:

X. Granza de polipropileno en gránulos de color natural 
(P. E. 39.02.93.1).

2. Granza de polietileno en gránulos de color natural (posi
ción estadística 39.02.01.1).

Y la exportación de:
I. Rafia de polipropileno (P. E. 39.02.94.1).
II. Rafia de polietileno (P. E. 39.02.04.2).
III. Monofilamento de polipropileno (P. E. 39.02.94.9).
IV. Monofilamento de polietileno (P. E. 39.02.04.1).
Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de la mercancía 1 ó 2 contenidos 

en los productos que se exporten se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 103 kilogramos de la mercancía real
mente utilizada en la fabricación del producto.

Se consideran pérdidas el 2,91 por 100, en concepto exclu
sivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución)

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema, de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en ej «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 26 de junio de 1979 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a lo6 beneficios correspondientes, siem-


